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MODELO DE CONVENIO DE ADHESIÓN

En Badajoz, a ________________.

REUNIDOS

De  una  parte  D.  Miguel  Ángel  Gallardo  Miranda,  en  calidad  de  Ilmo.  Sr.
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 34.1 b) de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y asistido en ejercicio de sus funciones por el Secretario
General de la citada Corporación.

De otra parte, D. _____________________, en calidad de Sr. Alcalde/Presidente
de  _________________________________,  expresamente  habilitado  por  el
____________ en  sesión  celebrada  con fecha  _____,  y  asistido  en  ejercicio  de  sus
funciones por el Secretario de la citada Entidad.

Actuando los  intervinientes  en el  ejercicio  de sus respectivos  cargos y en la
representación  que ostentan,  reconociéndose  la  capacidad bastante  para  la  firma del
presente  CONVENIO  DE ADHESIÓN A LA  CENTRAL DE COMPRAS DE LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  BADAJOZ,  y  para  obligar  en  los  términos  del
mismo a la entidad a la que representan. En virtud de ello,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Diputación Provincial de Badajoz, mediante acuerdo plenario de
fecha  28  de  abril  de  2011  aprobó  la  creación  de  una  Central  de  Compras,
configurándola como un instrumento que permite la tramitación y/o adjudicación de una
prestación de otro poder adjudicador,  de tal  forma que los órganos que disponen de
menores medios pueden encomendar sus contrataciones a otros más preparados para su
gestión. En consecuencia, se trata de dar aplicación a los principios de simplificación
administrativa  y  de  especialización  de  los  órganos  de  contratación  de  las
Administraciones  Públicas,  facilitando  las  adquisiciones  y  además  permitiendo  la
aplicación de las denominadas economías de escala, con la consiguiente reducción del
gasto público.

SEGUNDO.-  Que  la  entidad  local  ______________,  mediante  acuerdo  del
____________ en sesión celebrada con fecha _____, acordó adherirse al  sistema de
adquisición  centralizada  de  la  Central  de  Compras  de  la  Diputación  Provincial  de
Badajoz.
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En  consecuencia,  los  intervinientes  acuerdan  firmar  el  presente  CONVENIO  DE
ADHESIÓN, con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

CLÁUSULA 1ª.- OBJETO DEL CONVENIO.
El objeto del presente Convenio es la adhesión de la entidad local ___________ a la
Central  de  Compras  de  la  Diputación  Provincial  de  Badajoz,  pudiendo  acogerse  a
cualquiera  de  las  funcionalidades  y  herramientas  desarrolladas  por  la  misma,
especialmente  los  Acuerdos-Marco suscritos  (en  las  condiciones  y  requisitos
establecidos en los mismos), los  Grupos de Compra  a los que se adquiera de forma
específica, y el Servicio de Licitación Electrónica, a través de la plataforma @Pyme.

No obstante, la adhesión no supone la obligación de efectuar todas las contrataciones a
través de la Central de Compras, pudiendo optar la entidad adherida por utilizar este
sistema o efectuar la contratación de forma independiente.

CLÁUSULA  2ª.-  OBLIGACIONES  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
BADAJOZ.
Para facilitar la correcta y adecuada selección de los suministros/servicios a contratar, la
Central de Compras informará de los Acuerdos-Marco y de los Grupos de Compra en
tramitación  o  formalizados  (detallando  las  condiciones  ofertadas  por  las  distintas
empresas  seleccionadas),  así  como de  las  posibles  modificaciones  que  tengan  lugar
durante su vigencia. Esta información será suministrada a los órganos que expresamente
señale la entidad adherida, indicándose denominación, dirección de correo electrónico,
fax, teléfono y persona de contacto.

Igualmente  garantizará  la  correcta  tramitación  de  los  contratos  licitados
electrónicamente a través de la plataforma @Pyme.

En definitiva, la Diputación velará por el correcto funcionamiento y mantenimiento de
la  Central  de  Compras,  y  garantizará  una  adecuada  atención  y  trato  a  los  usuarios
designados por  la  Entidad en lo que respecto a  la  utilización  de las  herramientas  y
funcionalidades que incorpora la misma.

CLÁUSULA 3ª.- COMPROMISOS DE LA ENTIDAD LOCAL ADHERIDA.
La Entidad Local deberá:

- Identificar las personas que ostentan las competencias en materia de contratación
y aprobación de gastos, comunicando a la Central de Compras cualquier cambio
que se produzca

- Indicar las personas responsables para el intercambio de información a efectos
de preparación y ejecución de cada contratación (incluyendo dirección de correo
electrónico, teléfono de contacto,…).
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- Poner en conocimiento de la Central de Compras las demoras en los plazos de
entrega o ejecución, defectos existentes en los bienes suministrados o servicios
prestados o cualquier otro incumplimiento total o parcial de las contrataciones, a
efectos  de  las  posteriores  medidas  que  se  estimen  oportunas  adoptar  de
conformidad con lo establecido en los correspondientes pliegos y en la propia
legislación contractual.

- Efectuar la debida recepción/conformidad del objeto del contrato, y abonar el
precio correspondiente, todo ello en los términos establecidos legalmente.

CLÁUSULA  4ª.-  SEGUIMIENTO  Y  CONTROL  DE  LA  EJECUCIÓN  DEL
CONVENIO.
Corresponderán al Servicio de Contratación Centralizada de la Diputación de Badajoz
las  funciones  de  seguimiento  y  control  de  las  obligaciones  derivadas  del  presente
convenio,  en  los  términos  previstos  en  el  Reglamento  Regulador  de  la  Central  de
Compras y en atención a la naturaleza y características de cada una de las herramientas
y funcionalidades objeto del convenio.

CLÁUSULA 5ª.- VIGENCIA DEL CONVENIO.
El periodo de vigencia del  presente convenio será de cuatro años a contar  desde el
siguiente al de su formalización, pudiéndose prorrogarse hasta cuatro años adicionales
mediante acuerdo expreso de las partes antes de que finalice su vigencia.

CLÁUSULA 6ª.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
En el supuesto de que la Central de Compras de la Diputación de Badajoz llevara a cabo
una modificación del Reglamento Regulador de la Central de Compras, se procederá de
la siguiente forma:

- Si dicha modificación conllevase cualquier obligación adicional para la Entidad
Local  adherida,  deberá procederse a la modificación del convenio por mutuo
acuerdo de las partes.

- Si  la  modificación  no  conlleva  obligación  adicional  para  la  Entidad  Local
adherida, ésta se aplicará de forma automática.

Se considerará que no existe “obligación adicional” en los siguientes supuestos:

a) Cuando se introduzcan nuevas funcionalidades cuyo uso no sea obligatorio para la
Entidad Local adherida.

b) Cuando se modifiquen los procedimientos para la tramitación de acuerdos marcos
y grupos de compra, al no tener carácter obligatoria su adhesión específica para las
Entidades Locales.

c) La adaptación y evolución del sistema informático sobre el que se desarrolla el
“Servicio  de  Licitación  Electrónica”  cuando  venga  impuesta  por  cambios
legislativos o cambios tecnológicos de la Plataforma de Contratación del Sector
Público (PLACSP)
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CLÁUSULA 7ª.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN.
Serán causa de resolución del Convenio las siguientes (sin perjuicio de la vigencia de
las contrataciones efectuadas al amparo de la Central de Compras):

- La resolución de mutuo acuerdo de ambas partes.

- El incumplimiento de las obligaciones establecidas por alguna de las partes.

- La extinción de  la Central de Compras acordada por la propia Diputación

CLÁUSULA 8ª.- RESOLUCIÓN DE LITIGIOS.
Las  cuestiones  litigiosas  que  puedan  plantearse  en  relación  con  la  aplicación,
interpretación, cumplimiento y resolución del presente Convenio serán competencia del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, los intervinientes firman el presente Convenio por
duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE

LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EL ___________________

Fdo: Miguel Ángel Gallardo Miranda Fdo: ___________________

EL SECRETARIO GENERAL DE

LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ EL SECRETARIO DE __________

Fdo: Enrique Pedrero Balas Fdo: ___________________


